
 

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Educación Nacional  

Dirección: Calle 43 No. 57 - 14. CAN. Bogotá, Colombia 

Conmutador: (601) 22 22800  

Línea gratuita fuera de Bogotá: 018000 - 910122 

 

Bogotá D.C. 
 

Doctor 
RAÚL FERNANDO RODRÍGUEZ 

Secretario General  
Comisión Sexta de la Cámara de Representantes  
Capitolio Nacional 

Ciudad 
 

Asunto: Proposición No.23 de 2024 “Universidad del Pacifico”. Radicado MEN 
2025-ER-068476. 
 

Respetado Secretario Rodríguez, reciba un cordial saludo. 
 

Con el propósito de atender la solicitud relacionada en el asunto, el Ministerio de 
Educación Nacional da respuesta en los siguientes términos: 
 

1. Sírvase presentar el último informe por la inspección in situ para el 
año 2024, inclusive. 

 
Respecto a su solicitud, le adjuntamos el informe No.2024-ER-0435985 del 14 
de agosto de 2024 “Anexo 1.”, suscrito por la inspectora in situ y su equipo 

técnico. 
 

2. Sírvase informar la situación y ¿el porqué de los resultados de los 
informes producidos por la inspección in situ en el año 2024 inclusive? 
 

En el marco de las funciones contempladas en el artículo 2.5.3.9.2.2.4 del 
Decreto 2070 de 2015 y la Ley 1740 de 2014, se realiza la vigilancia a la gestión 

de gobierno, administrativa, financiera y académica, así como el seguimiento a 
las medidas preventivas y de vigilancia especial impuestas a la Universidad del 
Pacífico cuyos hallazgos, conclusiones y recomendaciones puede consultarse en 

el informe No.2024-ER-0305649 “Anexo 1.” de fecha 6 de junio de 2024 suscrito 
por el anterior inspector in situ Carlos Andrés Palacios Blandón y su equipo 

técnico y en el informe No.2024-ER-0435985 del 14 de agosto de 2024 suscrito 
por Angélica María Muñoz Lozano, en calidad de inspectora in situ y su equipo 

técnico. 
 
En cuanto a los resultados de los informes debe precisarse que estos fueron 

elaborados con fundamento en la documentación entregada por la Universidad 
del Pacífico, previo requerimiento de información por parte de los inspectores. 

 
En términos generales la situación actual de la IES indica que persisten algunas 
causas que dieron origen a la imposición de las medidas en la Universidad del 

Pacífico, además se evidencian dificultades para avanzar en las acciones 
propuestas dentro del plan de mejoramiento institucional y no todos los recursos 
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de la IES están siendo administrados mediante la fiducia en cumplimiento de la 
Ley y del contrato fiduciario, particularmente, los de convenio suscrito con el 

Instituto Nacional de Vías -INVÍAS, existen diferencias en los saldos depositados 
en el encargo fiduciario, por cuanto no hay conciliación entre las cifras 

reportadas por contabilidad - tesorería, fiduciaria y auditoria de pagos.  
 
Finalmente, en el último de la inspectora in situ se evidenciaron hallazgos 

significativos en la contratación del año 2022 y 2023 y presuntas irregularidades 
en el funcionamiento del Consejo Superior durante el mismo periodo. 

 
3. Sírvase informar ¿El Estado de la institución superior a partir de los 
informes de gestión e inversión de los recursos de la Universidad en el 

año 2024? 
 

Al respecto, debe indicarse que la información contable es parte fundamental del 
análisis de la estructura financiera de las IES, toda vez que permite conocer la 
forma en se obtuvo y se utilizaron los recursos, el origen de las variaciones, la 

capacidad de prestar el servicio educativo y atender sus obligaciones, la gestión 
y la conservación de las rentas, entre otros aspectos.  Asimismo, esta 

información debe características cualitativas para que sea útil y contribuya en la 
rendición de cuentas. 

  

De conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta las normas aplicables a las 
entidades de gobierno y la Resolución No. 211 de 2021 expedida por la 

Contaduría General de la Nación que establece el marco conceptual para la 
preparación y presentación de información financiera, determinando como 
principio el periodo contable, el cual consiste en que  el periodo sobre el cual la 

entidad informa acerca de su situación financiera, rendimiento financiero y flujos 
de efectivo, realiza las operaciones contables de ajustes y cierre comprende 

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre. 
  

En ese sentido, el análisis de la estructura financiera de la Universidad del 

Pacífico durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2024 será realizado una vez se encuentre cerrado el ejercicio contable para 

garantizar la confiabilidad de las cuentas. Adicionalmente, en virtud de la 
Resolución No. 411 de 2023 expedida por la Contaduría General de la Nación, la 

fecha límite para presentar la información contable a 31 de diciembre es el 28 
de febrero del siguiente año. Por otro lado, la Resolución No. 9573 de 2021, 
expedida por el Ministerio de Educación Nacional establece como fecha límite 

para presentar la ejecución presupuestal e información financiera a 31 de 
diciembre, los primeros 15 días hábiles de febrero y el 30 de abril del siguiente 

año, respectivamente. 
 
Así las cosas, no es posible informar sobre el estado de la gestión e inversión de 

recursos en la Universidad del Pacífico durante la vigencia fiscal 2024, por 
cuanto, el cierre del ejercicio contable es el 31 de diciembre de 2024.  
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4. Sírvase presentar informe detallado de los programas académicos de 
ingeniería de sistemas, sociología, agronomía, administración de 

negocios internacionales y Tecnología en Gestión Hotelera y Turística, 
en los dos últimos años, indicando cuales a la fecha tienen registro 

calificado y cuales no, cuáles han sido renovados o modificados o 
ampliados en su cobertura. De aquellos que no tienen registro o que no 
les fueron renovados, indique los motivos y las actuaciones realizadas 

por la Universidad. 
 

De acuerdo con su solicitud nos permitimos dar respuesta en los siguientes 
términos. 
 

1. Ingeniería de Sistemas (SNIES 90996) - Activo 
 

El Ministerio de Educación Nacional, mediante Resolución 12788 del 28 de 
diciembre de 2010 otorgó el registro calificado al programa de Ingeniería de 
Sistemas de la Universidad del Pacífico, ofrecido en modalidad presencial en 

Buenaventura (Valle del Cauca), por el término de siete (7) años y lo renovó 
mediante Resolución 2958 del 22 de febrero de 2018, por el mismo término. 

 
Es preciso indicar que, al programa de Ingeniería de Sistemas de la Universidad 
del Pacífico, le aplican las disposiciones contenidas en el literal C del artículo 

2.5.3.2.12.1 del Decreto 1075 de 2015 (modificado por el Decreto 1174 de 
2023) y en consecuencia la vigencia de su registro calificado fue ampliada 

transitoriamente hasta el 31 de diciembre de 2025.  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.5.3.2.3.2.12 del decreto 1075 

de 2015, la Universidad del Pacífico presentó, el 21 de diciembre de 2024, la 
solicitud de renovación del registro calificado del programa de Ingeniería de 

Sistemas. En el trámite ante el Ministerio de Educación Nacional, ha sido 
revisada la solicitud y se encuentra actualmente a la espera y dentro de los 
términos de ley, de la respuesta de la Universidad del Pacífico al requerimiento 

del Ministerio para avanzar en el trámite con una solicitud completa. Una vez la 
Universidad presente la respuesta al requerimiento, se realizará visita de pares 

académicos. 
 

2. Sociología (SNIES 10611) – Activo 
 

El Ministerio de Educación Nacional, mediante Resolución 9583 del 16 de 

diciembre 2008 otorgó registro calificado al programa de Sociología de la 
Universidad del Pacífico, ofrecido en modalidad presencial en Buenaventura 

(Valle del Cauca), por el término de siete (7) años y lo renovó mediante 
Resolución 16359 del 30 de septiembre de 2015, por el mismo término. 
 

La institución presentó la solicitud de renovación del registro calificado en el año 
2023 y el Ministerio de Educación Nacional resolvió mediante Resolución 11070 
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del 8 de julio de 2024, otorgando el registro calificado al programa de Sociología 
de la Universidad del Pacífico, en modalidad presencial en Buenaventura (Valle 

del Cauca), por el término de siete (7) años. 
 

El 11 de diciembre de 2024 la institución solicitó, conforme a lo dispuesto en el 
numeral 2. del literal b) del artículo 2.5.3.2.10.3 del Decreto 1075 de 2015, la 
modificación transitoria del lugar de desarrollo del programa de Sociología para 

los municipios de Guapi (Cauca) y Bajo Baudó (Chocó). En así, como desde el 3 
de febrero de 2025 la institución se encuentra autorizada para iniciar oferta 

académica del programa de Sociología en estos dos municipios. El trámite 
continúa con la visita de verificación de pares académicos, la evaluación 
académica y la expedición de la resolución por medio de la cual se decida sobre 

la modificación transitoria del lugar de desarrollo.   
 

3. Agronomía (SNIES 105618) – Activo 
 
El Ministerio de Educación Nacional, mediante Resolución 5514 del 21 de agosto 

de 2009 otorgó registro calificado al programa de Agronomía de la Universidad 
del Pacífico, ofrecido en modalidad presencial en Buenaventura (Valle del 

Cauca), por el término de siete (7) años y lo renovó mediante Resolución 10871 
del 1 de junio de 2016, por el mismo término. 
 

Una vez surtido el trámite de renovación del registro calificado solicitado en 
tiempo por la institución, el Ministerio de Educación Nacional, mediante 

Resolución 2451 del 7 de marzo de 2024, decidió renovar el registro calificado 
al programa de Agronomía de la Universidad del Pacifico, por el término de siete 
(7) años. 

 
4. Administración de Negocios Internacionales (SNIES 105287) 

 
El Ministerio de Educación Nacional, mediante Resolución 2027 del 2 de febrero 
de 2016 otorgó registro calificado al programa de Administración de Negocios 

Internacionales de la Universidad del Pacífico, ofrecido en modalidad presencial 
en Buenaventura (Valle del Cauca), por el término de siete (7) años. 

 
La institución en el año 2023 decide solicitar un nuevo registro calificado para el 

programa de Administración de Negocios Internacionales a ser ofrecido en 
modalidades virtual y presencial para ser ofrecido en Buenaventura (Valle del 
Cauca). 

 
Una vez surtido el trámite de registro calificado, el Ministerio de Educación 

Nacional, mediante Resolución 12595 del 31 de julio de 2024 (confirmando la 
Resolución 786 del 5 de febrero de 2024), decide no otorgar el registro calificado 
al programa de Administración de Negocios Internacionales (en el acto 

administrativo “anexo 2.” que se adjunta a la presente, se encuentra el detalle 
de las razones por la cuales se dispuso no otorgar el registro calificado). 
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5. Tecnología en Gestión Hotelera y Turística (SNIES: 104494) 
 

El Ministerio de Educación Nacional, mediante Resolución 6554 del 12 de mayo 
de 2015 otorgó registro calificado al programa de Tecnología en Gestión Hotelera 

y Turística de la Universidad del Pacífico, ofrecido en modalidad presencial en 
Buenaventura (Valle del Cauca), por el término de siete (7) años. 
 

La institución presentó en el año 2023 la solicitud de un nuevo registro calificado 
para el programa de Tecnología en Gestión Hotelera y Turística. Al programa de 

Tecnología en Gestión Hotelera y Turística de la Universidad del Pacífico le fue 
autorizado matricular nuevos estudiantes hasta el 30 de septiembre de 2024, 
en virtud de lo señalado en el parágrafo 2 del 2.5.3.2.12.1 del Decreto 1075 de 

2015 (modificado por el Decreto 1174 de 2023). 
 

No obstante, lo anterior y una vez surtido el trámite de solicitud de registro 
calificado, el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución 17037 del 4 
de octubre de 2024 (confirmando la Resolución 2005 del 28 de febrero de 2024), 

finalmente decide no otorgar el registro calificado (en el acto administrativo 
“Anexo 3” que se adjunta a la presente, se encuentra el detalle de las razones 

por la cuales se dispuso no otorgar el registro calificado).  
 
En consecuencia, los programas de la Universidad del Pacífico mencionados en 

su solicitud a la fecha cuentan con registro calificado vigente, exceptuando los 
programas de Administración de Negocios Internacionales y Tecnología en 

Gestión Hotelera y Turística. 
 
Esperamos que la información suministrada atienda lo solicitado y quedamos 

prestos a resolver cualquier inquietud adicional sobre el particular. 
 

Cordialmente,  
 
 

 
 

JOSÉ DANIEL ROJAS MEDELLÍN 
Ministro de Educación Nacional 
 
Adjunto: Anexo 1. Informe de la Universidad del Pacífico 

             Anexo 2. Resolución 12595 de 2024 
             Anexo 3. Resolución 17037 de 2024 

 
Aprobó: 

Emma Emira Carrión R. 

Director de Calidad para la 

Educación Superior (E)  

Aprobó: 

Ricardo Moreno Patiño 

Viceministro de Educación Superior 

 

 

 


